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  VISTO:

  Las presentes actuaciones mediante las cuales la Prof. Raquel López realiza
donación de material bibliográfico; y,

CONSIDERANDO:

 Que la donación consiste en un ejemplar de los siguientes libros:

- Manual de tratamiento de la diarrea. Serie Paltex para ejecutores de programas de salud Nº 13.
OPS. Washington D C, 1987.
- Manual de oftalmología. ROVEDA, J. M. – ROVEDA, C. E. 3º ed. Lopez Libreros Editores. Buenos
Aires. 1977.
- Ginecología. CALATRONI, C. J. – RUIZ, V. 1º ed. 2º reimp. Editorial Médica Panamericana.
Buenos Aires. 1978.
- Embriología. NARBAITZ, R. 2º ed. Editorial Médica Panamericana. Buenos Aires. 1965.
- Manual de electrocardiografía clínica. SERRA, C. M. J. Centro Médico Editor del Colegio Médico de
la Ciudad de Córdoba. Córdoba. 1976.
- El que y el por que de la Bioética.
- Básico y avanzado. Apoyo vital prehospitalario en trauma.

  Que se cuenta con informes de la Dirección de Patrimonio, Asesoría Jurídica
y Unidad de Auditoría Interna, mediante los cuales se establece el procedimiento a seguir.

  Que la Comisión de Hacienda y Finanzas emite Despacho Nº 13/11
aconsejando aceptar, agradecer e ingresar patrimonialmente el material donado.

POR ELLO:

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 06/11 del 10/05/11)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Agradecer la donación realizada por la Prof. Raquel Lopez cuyo destino
será la Biblioteca "Dr. Arturo Oñativia" de esta Facultad.

ARTICULO 2º: Hágase saber y siga a Departamento Patrimonio a sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA         DECANA 


